
LOS COMPLEMENTOS 
DEL VERBO



SINTAGMA VERBAL (SV)

• ESTRUCTURA SV

N (Complementos)

verbo CD, CI, CC, Atr, CAg, CPred, Supl,

compré juguetes a mis hijos
N Compl.         Compl.

_________________________________________________
SV
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El complemento directo (CD)

*El complemento directo es una función 
sintáctica que designa el objeto de la 
acción verbal.
Luis trajo… (un regalo, deberes, a un amigo)

*SIEMPRE UN SN o SPrep introducido por “a”.
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El CD y la preposición a

Paco quiere la moto.

Pepe quiere a la chica.

El CD se construye sin
preposición cuando no
es de persona…

… y con preposición cuando
su referente es personal.

*
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¿Cómo se reconoce el CD?
1. Pronominalización: sustitución por los 

pronombres “lo, la, los o las”
–¿Has visto a Paco? Lo has visto

¿Entregaste las solicitudes?     ¿Las entregaste?

El Presidente recibió a los delegados
El Presidente los recibió
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¿Cómo se reconoce el CD?
2. Transformar la oración a voz pasiva:

CD en la voz activa Sujeto paciente
en voz pasiva

Juan come muchas manzanas Muchas manzanas son comidas por Juan
SN-CD SN- Suj. Paciente

¿Cómo se pasa una oración de voz activa a voz pasiva?
1º: CD voz activa Sujeto paciente voz pasiva

2: verbo en voz pasiva: SER (tiempo verbal del verbo voz activa) + PARTICIPIO 

3: Suj. voz activa CAgente introducido  por preposición  “por”
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El Atributo (Atr)

Es una función que relaciona un SN, SAdj, 
SPrep o SAdv con el sujeto, con el que 
concuerda en género y número, a través de 
un verbo copulativo (SER, ESTAR Y 
PARECER)

Juan es médico, simpático, de Madrid.
SN-Atr SAdj-Atr Sprep-Atr

Ella parece cansada Él está intranquilo
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¿Cómo se reconoce el Atr?
Se puede sustituir por el pronombre “lo”, pero 
siempre debe ir con un verbo copulativo.

Juan es médico es
Juan está triste Lo está
Juan parece cansado parece

El predicado que lleva un verbo copulativo y un 
atributo se denomina Predicado Nominal (PN). El 

resto, Predicado Verbal (PV)
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El complemento indirecto (CI)

*Es una función que designa al destinatario 
de la acción del verbo

Escribí una carta a María
* SIEMPRE un SPrep. con preposición “a” 
(excepto si es el pronombre “le” o “les”)
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¿Cómo se reconoce el CI?
Se puede sustituir por los pronombres 

“le y les”

He escrito una carta a María Le he escrito una carta

Hice un regalo a mis padres     Les hice un regalo

A veces, se sustituye por el pronombre “se”:

He escrito una carta a María Se la he escrito

Le 
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¿Qué sucede si dudamos al pronominalizar el 
complemento por “lo” o por “le”?

Lo he visto
He visto a Luis

Le he visto (leísmo)

CONSEJO Cambia el complemento a 
femenino y si se puede 
sustituir por “la” será CD

He visto a Luisa La he visto
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Los pronombres personales “me, te, nos, os” en 
función de CD y CI

Ayer te vi en el cine

Ayer me escribió un mensaje ¿CD o CI?
Él nos recomendó ese libro

Yo os lo enviaré mañana

Juan te saludó en el instituto

TRUCO: Cambiar estos pronombres a uno de 3ª 
persona “lo,la,le”
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¡ Ayer te vi en el cine Ayer lo/la vi en el cine
SN-CD

¡ Ayer me escribió un mensaje Ayer le escribió un mensaje
SN-CI

¡ Él nos recomendó ese libro Él les recomendó ese libro
SN-CI

¡ Yo os lo enviaré mañana Yo se lo enviaré mañana
SN-CI

¡ Juan me saludó en el instituto Juan lo/la saludó en el insti
SN-CD
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El complemento circunstancial 
(CC)

Es una función que designa una circunstancia 
de la acción verbal: el lugar, el modo, la 
cantidad, el tiempo…

SN: Volveré esta tarde
SAdv: Hoy he estudiado mucho
SPrep: Lo guardo en el cajón
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TIPOS DE CC

- CCTiempo: Hoy he estudiado mucho
- CCModo:Mastica los alimentos despacio
- CCCantidad: Está lloviendo mucho
- CCCompañía: Fui al cine con mi novia
- CCCausa: Resulta antipático por su mal carácter
- CCInstrumento: Escribe con lápiz
- CCFinalidad: Estudia para el examen
- CCNegación: no, jamás, tampoco, nunca…
- CCAfirmación: sí, también, ciertamente…
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El complemento predicativo 
(CPvo)

Es una función que complementa a dos 
elementos de la oración:

- Al verbo (indica el modo)
- Al Sujeto o al CD, con el que concuerda en 

género y número.

Juan siguió atento la explicación
Él trajo podrido el pescado
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¿Cómo diferenciamos el CPvo del 
Atributo y el CCModo?

-Diferencia con el Atributo
* El CPvo no acompaña a verbos copulativos
* El CPvo no se puede sustituir por el pronombre “lo”
* Se puede eliminar de la oración sin que esta resulte agramatical.

Diferencia con el CCModo

* El CCModo está desempeñado por un adverbio o grupo preposicional,
nunca por un adjetivo. Además, el CCModo no concuerda en género y
número ni con el Sujeto ni con el CD.

“Él llegó cansado a la meta” (CPvo)
“Él vive tranquilamente”(CCModo)
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El suplemento (Supl) o 
complemento de régimen 

(CRég)

Tipo de complemento que viene exigido por 
el verbo y siempre es un SPrep.

Confío en mis padres
Él habla de política
Se arrepiente de sus errores
Me preocupo por tus notas
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¿Cómo se reconoce el C.Rég.?

• El C. Rég. solo se puede sustituir por un pronombre personal
tónico (él, ella, eso...) precedido OBLIGATORIAMENTE
por la preposición, la cual NO se puede eliminar.

Me confundió con mi hermana con ella

Confío en mi hermana en ella

Me ocuparé de los preparativos de eso
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¿Cómo diferenciamos el C.Rég. 
del CC? ¿Y del CD?

Diferencia con el CC
• El CRég. no se puede sustituir por ningún adverbio; el CC, sí:

Él trabaja en un bar allí Él piensa en su novia
SPrep-CCLugar SPrep-CRég

Diferencia con el CD con preposición

* El CD se puede sustituir por un pronombre personal átono, incluida la
preposición; el CRég, no:

Él trató mal a su amigo Esa novela trata de aventuras
SPrep-CD SP-CRég



Alfonso Sancho Rodríguez

El complemento agente (CAg)

Es un SPrep introducido por la preposición 
“por” que señala al agente de la acción 
verbal en oraciones pasivas.

Todos conocieron la noticia (o. activa)
SN-Suj

La noticia fue conocida por todos (o. pasiva)
SN-Suj Pac SPrep-CAg
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